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La tabla de retribuciones salariales consignada en el anexo
para el grupo el. Subalternos, dice:

3.600 955 4.555
3.600 190 3.790
3.600 1.137 4.737
3.600 1.462 5.062
3.600 591 4.191
3.600 409 4.009
3.600 991 4.591
3.600 190 3.790
3.600 4<)9 4.009
3.600 591 4.191
3.600 3.1100
2.280 197 2.477
1.4W 200 1.64<)

Art. 28. Formación profesional.-Las Empresas impulsarán
la formación profesional y cultural de sus empleados. A la vista
de lo expuesto sobre el principio de igualdad de oportunidades
y de las becas que concede la Organización Sindical. aquéllas
autorizarán a todos sus empleados matriculados en Centros do
centes para que puedan acudir a los exámenes, eximiéndoles,
durante ellos, la asistencia al trabajo.

Art. 29. Cursillos de capacitación.-Las Empresas concede
rán las facilidades posibles a todos sus trabajadores, al objeto
de que éstos puedan asistir a cursillos de capacitación que se
organicen y les permFa aumentar sus conocimientos de cultura
general y perfeccionamiento profesional y laboral.

Art. 30. Repercusión en precios.-T<x:los y 'cada uno de los
Vocales de la Comisión Deliberante de este ConvenÍG h-:'-.cC?n cons
tar expresamente que el conjunto de dis¡:;osi :'jon('s cc-nlcl:ddas
en su texto no repercutirá en un¡:¡.. elevación de plecios de los
productos que se expenden.

ANEXO

TABLA nE SALARIOS

Gnupo C) SUBALTERNOS

Listero ...
Sanitario U') titulado ..
Alnlaoenero ' " .
Capataz de peones .
Guarda Jurado
Guard~ €lrdinario
Conserje
Ordenanza
?or(:cro
D,c,,,::;·u!ero-Pcsadül'
3')tor:f.'S de 18 a 2() aúas
¡atones de 16 a 13 aúas
Jatones de 14 H 16 aflos

Ddx~ decir:

SalarlO
base

Plus
actividad

Swna
total

El dependiente mayor tiene un incremento del 10 por 100
sobre el dependiente de más de veinticinco años.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
DiH:cClón General de Trabajo pOr la q:;(' sc apr,te
ba el CO¡:L:enio Coleciit'o Sindica! Intenm¡¡;inciuI
p::;ra la Ind;!s;ria del Caucho y sus traoojadores.

Adve-rL10 ~':::'or en e; texto remitido para su pllolicoción drj
Convenio ::mcxo a la citada Resolución. inserta en el ((Bole,j:)
Oficül dd Eswdo» número 24; de 9 de octubre de lD70, pi
ginf1S 16567 a 16577, se transcribe a continuación la oportuna
r-ectificación:

Jefe de personaL compras, ventas y En-
(hT:~a(¡O general ...

Jefe de sucursal y almacén
Jefe de Grupo >" •••

Jefe de Sección ' .
Encargado de establecimiento ...
Viajante
Corredor de plaza ...
Dependiente de más de 25 años
D2üendiente ce 22 a 25 aüos
Ayudante de dependiente
Aprendiz de primer año .. ' .
Aprendiz de segundo año .. ' .
Aprendiz de tercer añ-l ...
Aprendiz de cuarto año
Jefe administrativo ' .
Jefe de Sec:::ión Administrativa ...
Contable, Cajero. Taquimecanógrafa, Tra-

ductor extranjero '" ...
Oficial administrativo ' .
Auxiliar administrativo.
Aspirante de 14 a 16 añ"Js ...
Aspirante de 16 a 18 años
Auxiliares de Caja de 16 a 18 años
Auxiliares de Caja de 18 a 21 años
Auxiliares de Caja de 21 a 25 años
Auxiliares de Caja de más de 25 años

Profesionales de oficio:
De primera .
De segunda '

Ayudantes de oficio .
Capataz .
M-::zo - .
Telefonista .
MoZQ especializado ...
Envasadora, embaladora .. , •..
Conserje " .
Cobrador .
Vigilante, sereno, Ordenanza, Portero ..... ,
Personal de limpieza (por horas), hora

An;..¡ai

112.500
97.500
90,000
84000
86250
78.750
78.750
75.000
71.250
60,000
24000
30.000
3ü.OOO
42_000

120,000
97.500

93.750
81.000
63.000
30.000
42.000
40.500
60.000
63,750
71.250

72.000
61.500

60.GOO
64.500
60.000
60,000
61.500
60.000
60.000
60.000
60.000

7.500
6_500
6.000
5.600
5.750
5,250
5,250
5.000
4,750
4.000
1.600
2000
2.400
2.800
8.000
6.500

6,250
5.400
4.200
2.000
2800
2.700
4.000
4.250
4.750

4.800
4.100

4.000
4.300
4.000
4.000
4.100
4.000
4.000
4.000
4.000
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GRUPO C) SUBALnd<N(lS

Listero 3.600 1.150 4.705
";--lLanO no titulado 3.600 34<) 3.94<)

AI:nacenero 3.1100 1.287 4.887
Capat-.:¡,z de peones. 3.000 1.612 5.212
Gl1arda Jurado 3.600 741 4.341
Gual'c:~t ordinario 3.600 559 4.159
GJ~lScl'}e .................. 3.600 Ll41 - 4.741
O"dcnanza - .... ' ............. 3.600 34<) 3.940
Portero 3.600 559 4.l59
Bas\",wero-Pesador 3.600 741 4341
Botones de 18 a 2(} años 3.1)00 150 3.750
Botones dc 16 a 18 afios 2.280 347 2.627
notonc~; de 14 a 16 aúos 144(1 350 1790

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la que se
aprueba al COnvenio de Ordenación de preciOS
de las hullas destinadas a la prootteeión de coque.

IlustTísimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden
del Mlniste,'jo de Comercio de 24 de octubre de 1966,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Convenio para
la ordenación de los -precios de las hullas destinadas a la
producción de 'Coque. cuyo texto se- publica a continuación para
general conocimiento:

En Madrid, a dos de diciembre de mil novecientos setenta,
,eunidos, por parte de la Administración, el Subsecretario de
GomeTcio. Pustrísimo señor don Nemesio Fernández Cuesta.
en representación del Ministerio de Comercio; por parte del
Sindicato Nacional del Combustible, el Presidente, don José
R.amón Martínez Galán. y, con su autorización. don José
María Guerra Zunzunegui, en representación de HUNOSA.
y don Marcelo JorLs~en en repr<'sentación de las Empresas
prod-U'::tor3s de hulla no integradas en HUNOSA, exponen:
Que ante la necesidad de annonizar los preclOs interioces de
hulla coquizabl€- con los practicados en los mercados interna,.
cionales y permitir de este modo la paulatina reducción de la.
ca"ga que viene representando para el 8Cctor público la ayuda
a ia miDería de hulla, consid2-~'an convrniente, de acuerdo
con lo dispu{!sto en el Con.<:-ejo de Ministros del 26 de junio de
El70 y en lOR ft-"ticulos 23 del Decreto-;ey 8/1966, de 3 de octu
bre; noveno y cécimo de la Orcen del Ministerio de Comercio
de 24 de octl,bre de IBa6, ratificada M\ vlgencia en los artícu·
los quinto y sexto del Decreto-Iey 22/1969. de 9 de diciembre,
1:onnaliza: un Convenio para la O'rde¡~ación de los precios de
las hullas dt:'sUnadas a la fabricación de coque con arreglo a
las siguíentes
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CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio obliga a todas las Empresas
productoras de hulla destinada a la obtención de coque esta
blecidas en el territorio nacional y en lo referente a sus suminis
tros al mercado interior, quedando expresamente excluidas las
actividades de exportación.

Segunda.-La vigencia de este Convenio será desde el día
1 de octubre de 1970 al 30 de septiembre de 1971, pUdiendo ser
prOlTogado por el periodo que se juzgue conveniente por ambas
partes. bien en sus propIOS términoo o con las estipulaciones
que se pacten para el período de prórroga. En cualquier ca-so,
sesenta días antes de fina~lzar la vigencia del Convenio se
abrirá un período de consultas para decidir sobre la prórroga
y sus condiciones.

La Administración se reserva el derecho de denunciar el
Convenio en cualquier momento, si las condiciones del merca
do y el interés de los consumidores así lo requiriesen.

Tercera.-El precio en origen sobre vagón mina de la hulla
nacional destinada a la producción de coque se determinará
en función del precio CIF para calidades similares a las hullas
coqulzables de importación, incluido el impuesto de compensa
ción de gravámenes interiores.

Cuarta.-Para ia homo~eneización de calidades, tanto las
hullas nacionales como las importada:,;, se referirán a un car
bón tipo definido para las siguientes características:

c= 6%
h= 4%
s = 0,8 %

24<v<30

La fórmula de corrección es la siguiente:

Pb~P. (1- 2,5 ::-6)) (1 _~_(~~~~)
( 1 _ (h

1

:4) )

Pb = precio en pesetas por tonelada métrica de la hulla nacional
o importada puesta en batería.

Pa == precio en pesetas por tonelada métrica del carbón-tipo
puesto en batería.

e = contenido en cenizas, en tanto por ciento,
s = contenido en azufre, en tanto por ciento.
h == contenido en humedad, en tan to por ciento.
v = contenido en volátiles, en tanto por ciento.

La fórmula es aplicable a carbones de ceniza inferiores
al 8 por 100; azufre, entre 0,8 y 1,2 por 100. y voliitiks, entre
24 y 30 por 100. Pat'a carbones entre el 8 y 14 por 100 de ce
niZas se empleará el coeficiente 4 en lugar de 2,5 para exceso
sobre el 8 por 100 de cenizas.

Para carbones con azufre entre el 1,2 y el 1,35 por 100 se
corregirá análogamente empleando el coeficiente 10 en lugar
de 5 para el exceso sobre 1,25 por 100 de azufre.

Para carbones con volátiles inferiores a 24 por 100 y por
encima del 30 por 100 se corregirá con más o menos diez pe
setas por punt-o.

Quinta.-Para el cálculo del precio del carbón asturiano
sobre batería los gastos de movimi.ento desde mina a dicha
batería se han ca'culado en 87 peseta:i por tonelada.

Sexta.-Para el cálculo del precio del carbón d.e importación
se han calculado los importes siguientes por los conceptos qUe
se rela:cionan:
- Precio CIF: Se obtendrá por la suma del precio FOB, el

flete y el seguro (0,22 por 100 mbr-e precio FOB),
- Gastos de descarga: Los gastos de descarga se descomponen

en los siguientes capitulas:

Aduana 1,00 pt8,S./Tm.
Permiso de impo~tación ..... O,;: 'j,; siCI'!"
Tarifa general G 3 18',00 ptns.!Tm.
Descarga de buques 1600 }) »

ImpUe.'5tos: LC.G.!. = 7 por 100 sobre el precio CIF mayorado
en los gastos de descarga y derechos arancelarios.
I.T.E. = 2 por 100 s/flete.

- Gastos hasta colocar hulla en batería: Se han estimado
como promedio en 26 pesetas tonelada métrica.

Séptima.-El precio será revisado semest:"almente. corres
pondiendo la prime-ra revisión al 1 de abril de 1971. Los pre
cios establecidos para el carbón nacional en cada revisión

serán válidos para el semestre siguiente. Los datos de la hulla
impo·.. tada que serán objeto de cálculo en cada revisión son
los correspondientes a los buques negados a puerto nacional
durante un periodo de seis meses contados treinta dias antes
de la fecha.

Asi, para el semestre 1 de octubre de 1970 a 31 de marz,
de 1971 se consideran los buques llegados a puerto espaüol
desde elIde marzo al 31 de agosto de 1970.

En cacA) de prórroga y para las sucesivas revisiones de pre
cios se tomarán de manera análoga tanto loo plazos de cálculo
como la aplicación de precios.

Octava.-Para cada embarque el precio CIF será el qUe
aparece en la licencia de importación correspondiente si la
modalIdad de compra utilizada fue de prec:os CIF, o bien la
suma del precio FOB que se recoge en la licencia más el flete
correspondiente y el segu,'O definido anterionn€n~e.

A partir del precio del carbón de importación sobre bat€!'ia
y del anúJisis del caTbón del cargamento se calculará el precio
correspondiente al carbón tipo americano en batería (p.).

Durante el primer semestre se considera que el 15 por 100
d~l tO':elaje total· llegado en el pel'iodo de cálculo y corres
pondiente a los P", más elevados CO::lStituyen compras de em€r
gencia.

Para los sucesivos 5€mest!'es, el porcentaje correspondiente
a lns compras de emergencia será ellO por 100.

En cada semestre de cálculo se elímjl:J_ani.n las partidas. Cl>
rr€5'pondientes a emergencia.", anteri.ormente definidas, y se
cnlcuJarú en P", correspondientes a la media ponderada del
resto.

El valor P", asi obtenido servira para el cálculo del pre'Cio
dd carbón nacional des~inado a la fab,'icuCIÓ:l d.2 coque según
los anúlhit: correspondientes y los gastos de puesta en batería
ya citados.

Novena'---Los anúlisis de cada cargamento estarán avalados
por los ce.1"tificados del Laboratorio neutral válido para la fac
tmaciim del mismo,

Decima.---A efectos de! tülculo del flde de los buques con
tralado& por viajes se tendrilll en cuenta todos 103 {'oncep~os,

incluyendo demoras, Despatch Money, etc.; de acuerdo con 10
que se estipule en la corJ'cspondi€nt-e póliza de fletamento.

En cl:a:lto a los buques ur:rendados po.'.' tiempo (Tüne char
ter), ~;e apll:?urán los resultados finales de explotación corres
pOHdientes.

undécima.-La fijación de los pl'(,"CíO:, para cada semestre,
en ftmcÍón de cuanto antcwie, será realizada por la Cümision
de C"'e.<;tlón y Vigilancia del Convenio. Asimismo, cua'quier dí
ferench que pudiera producirse por no estar regulada en el
presente Connnio o como con~ecuencia de div21'sidad de inter
pre!ación de las cláusulas del mismo, se someterá al arbitraje
de dicha Comisión.

Duodéc1.ma,-Se crea la Comisión de Gestión y Vigilancia
di:! Convenio, que estará presidida por el Director general de
C0i.11eJcio Interior o funcionario en quien de'egue. y fo;:mada
por un representante de la DireecióCl Gen<:'rat d.e la Energia
y Cornbnstíble, un representante de la Dirección General de
IIHl¡¡;,ü'ias Sideromctalúrgicas y Navales, dos l'ep,esen:antes
del Sindicat.o Nacional del CombUstible, dos repN'se'~.t.antes del
Sindicato Naeional del Metal y un funciona'lo <id Servicio
de !r'wrwcción de la Disciplina del Mercado, que actuará como
SZC1'{"t~trio.

Decimotercera.-Las Emp~as productoras de hulla coqui
zab'e se comprometen a suministrar cuama ínformación les
sea requerida por la ComIsión de Gestión y Vig;hnda del. Con
vf'l]io, a::;i como a aportar los documentos justiIicativos de los
precios aplicados y facilitar las visitas de in?pccdón qUe se
.iU7~~uen necesarias, referidas. exelusivamentc al objeto inme
diato d¿; N;te Convenio.

DeC'inlOcuarta.-El :ncumplimiento, irregul<rrídad o n€gligf:'n
Cla en_ el cumplimiento de la,':; oblirraerones establecidas en el
p·,·~'::;e:·,te Cordenio serán sancionados de acuerdo con la.s djg..
po:;;ci.:n1es levo les vigentes.

E:t",~ dn'U'l1ento 53 redacta en la fechf1 y lug'ur ::J~·,·_~_ba indi
cndus en dos ejemplares, u:o de los cual!:'·, (f(1ed::. (!'ó'IW1',H2do
En la Di7€cdón General de Cornercio Irt":':iot' y el otro en
POd::':T del Sindicato Nacional del ComOLlstibJe.

Lo (lue comunico a V. l. para su conocimknto y efectos.
Dios guarde a V. 1. ml1cho~ afios.
Madrid. 2 de dicíembre de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior.


